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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, líbrense los oficios comunicando las medidas cautelares decretadas 

en providencia del 21 de octubre del año en curso.  

 

 

CÚMPLASE 

 
n.s.v. 
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